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Santiago de Cali, octubre 5 de 2022 

 

El apoderado judicial de la parte actora el día 16 de septiembre de 2022 

aportó la constancia de las diligencias de notificación de los demandados. 

Revisadas las mismas, se observa que no se encuentran correctamente los 

nombres escritos los nombres de uno de los demandados, así: HERMELINO 

CASTRIO SEVILLANO. 

 

Por ello debe corregir ese error, por considerarse trascendente, remitiendo 

una nueva notificación con el nombre de ese demandado correctamente 

escrito, distinto al nombre de la demanda, el cual, si bien tiene también un 

error de redacción, con ello no se cambia su identidad.  

 

Por  lo anterior, el juzgado  RESUELVE: 

 

Primero. Requiérase al apoderado judicial de la parte actora para que 

proceda a remitir una nueva notificación al demandado HERMELINDO 

CASTRO SEVILLANO con su nombre adecuadamente escrito, trámite que 

deberá adelantar dentro del término improrrogable de treinta días, so 

pena de declarar el desistimiento tácito de la demanda respecto a ese 

demandado, de conformidad con el artículo 317 del C.G.P. 

 

Una vez cumpla con lo anterior, se  continuará  con el trámite  del proceso.  

                     

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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